
 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN  1

SESIONES ORDINARIAS

2019

ORDEN DEL DÍA Nº 1187

COMISIÓN DE CULTURA

SUMARIO: Feria del Vellón, que se realiza anualmen-
te en la ciuadad de Gobernador Gregores, provincia 
de Santa Cruz. Declaración de interés de esta Hono-
rable Cámara. Vázquez. (1.666-D.-2019.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Vázquez por el que 
se declara de interés nacional la Feria del Vellón, 
que se lleva a cabo entre los meses de noviembre y 
diciembre de cada año en la ciudad de Gobernador 
Gregores, provincia de Santa Cruz; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara la 
Feria del Vellón que se lleva a cabo anualmente en 
la ciudad de Gobernador Gregores, provincia de 
Santa Cruz.

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2019.

Daniel Filmus. – Facundo Suárez Lastra. 
– Sofía Brambilla. – Elda Pértile. – 
Mirta A. Soraire. – Gonzalo P. A. del 
Cerro. – Silvana M. Ginocchio. – Silvia 
R. Horne. – Marcela F. Passo. – Héctor 
A. Stefani.

* Art. 108 del Reglamento.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 

de resolución del señor diputado Vázquez por el que se 
declara de interés nacional la Feria del Vellón, que se lleva 
a cabo entre los meses de noviembre y diciembre de cada 
año en la ciudad de Gobernador Gregores, provincia de 
Santa Cruz. Las señoras y señores diputados, al iniciar el 
tratamiento de la iniciativa han tenido en cuenta que la 
celebración es impulsada por el grupo “Camañ somó”, 
expresión que en lengua mapuche significa “mujeres arte-
sanas”, constituido por hilanderas y tejedoras de Gregores. 
Cabe destacar que, año tras año, estas artesanas realizan 
un esfuerzo sin igual para concretar la realización de la 
feria, con el gran objetivo de dar visibilidad al rol de la 
mujer rural en el desarrollo del territorio. Asimismo, se 
busca generar un espacio para comercializar los produc-
tos, tender canales de socialización entre las mujeres y 
convocar al público local para así lograr la valorización 
y conocimiento del trabajo que realizan. Por lo expuesto, 
las señoras y señores diputados, integrantes de la comi-
sión, han decidido dictaminar favorablemente el presente 
proyecto de resolución, con modificaciones.

Daniel Filmus.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés nacional la Feria del Vellón que 
se lleva a cabo entre los meses de noviembre y diciem-
bre de cada año en la cuidad de Gobernador Gregores, 
provincia de Santa Cruz.

Juan B. Vázquez.

Impreso el día 22 de agosto de 2019
Término del artículo 113: 2 de septiembre de 2019


